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Ref.: Liquidación patrimonial – ordena oficiar – cesión de crédito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00025-00 
 
1. En primer lugar, se observa que secretaría dio cumplimiento el auto 

anterior en la cual habilitó en el registro nacional de emplazados el 
presente asunto, sin que transcurrido el término establecido ninguna 
persona interesada hubiese acudido ante este despacho. 
 
2. Previo a correr traslado a las partes del inventario de los bienes de 
la deudora, como quiera que no se encuentra acreditado el trámite del 

oficio ordenado en el numeral 6º del auto de fecha 4 de febrero de 
2022, se requiere a la secretaría para que proceda con la actualización 
y envío del oficio 0832/2020 (fl. 154 del archivo 001 del expediente 
digitalizado).  
 
Secretaría proceda con el envío del oficio de conformidad con las 

disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022.  
 
3. La abogada Sandra Liliana Pérez Velásquez en calidad de apoderado 
de Famisanar EPS allegó comunicación en la cual renuncia al poder 
otorgado, la cual fue radicada ante su poderdante.  
 

Cumplidos los requisitos del artículo 76 del CGP, se acepta la renuncia 
al poder presentada por la apoderada de la ejecutante. La renuncia no 
pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el Juzgado. 
 
4. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y reúne los 

requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior CESIÓN del crédito 
que hace el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA 
a favor de AECSA SA, hasta el monto que le corresponde a la cedente.  
 
5. En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a AECSA 
SA quien asume el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
Cumplido con lo anterior y una vez expire el término indicado, 
retornen las diligencias al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 4 de octubre de 
2022. 
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